








editorial

Esta edición del SOPA nos ha permitido reflexionar 
sobre las fronteras y cómo se materializan en tiempos 
de pandemia, cómo nos afecta y cómo nos afectará.

Desde esta mirada nos hemos permitido acercar-
nos a esa nueva frontera impuesta por la pandemia: 
las pantallas como espacios de encuentro y trabajo. 
Adecuarnos a ese espacio ha supuesto, por un lado, 
repensarnos como profesionales, reflexionar sobre 
nuestras prácticas en estos último años, y por otro 
lado, nos ha obligado a entretejernos en esa nueva 
realidad, buscando estrategias para construir nues-
tras comunidades desde lo virtual, pero sin abando-
nar los cuidados en los procesos.

Las soluciones han sido variadas, desde los colec-
tivos/agentes que han preferido tomar este tiempo 
para realizar investigaciones internas desde los co-
nocimientos adquiridos, a los que han adaptado sus 
proyectos a la virtualidad. No obstante, la postpan-
demia nos ha puesto sobre la mesa nuevos retos, si-
tuándonos en un mundo complejo donde la cultura 
empieza a entenderse como herramienta para cons-
truir modelos sostenibles económica y mediambien-
talmente, pero sobretodo modelos más inclusivos y 
abiertos. Los conflictos se han puesto en el centro 
de las prácticas, y la mediación cultural, la gestión 
patrimonial, el arte y los saberes, deben responder a 
esta llamada para buscar soluciones a corto y largo 
plazo. No se trata de trabajar desde la nostalgia de 
tiempos pasados, ni de crear infinitos repositorios de 
saber en vías de desaparición, se trata de visibilizar 
el potencial de las formas de compartir y construir 
comunitarias, de incorporar nuevos conocimientos, 
de repensarnos desde la contemporaneidad.

Así, la comunidad SOPA sigue imbrincándose bajo 
tres premisas: respetar los espacios y los tiempos de 
las comunidades, responder a demandas reales y tra-
bajar desde la honestidad y el compromiso.

Nuestra comunidad lleva muchos años trabajando 
desde la virtualidad. Esto nos ha facilitado enfren-
tarnos a ese no-lugar desde el conocimiento de las 
dificultades que conlleva, de los códigos que acom-
pañan a esas fronteras, y desde el sabernos enredados 
en una tela multivocal, que funciona como un pro-
ceso inacabado, desdibujado, donde nuestras voces 
puedan ser escuchadas, donde dejarnos afectar, pero 
sobretodo, donde podamos imaginar nuevos mun-
dos mas enraizados con la madre tierra.

No podemos cerrar estas palabras sin agradecer a 
la comunidad de Fundão y la Serra da Gardunha; a 
todo el equipo del Museo Arqueológico Municipal 
“Jose Monterio” de Fundão, en especial a su director 
Pedro Miguel Salvado y a todo el equipo, Andre Mota 
Veiga, Alberto Guedes, Joana Bizarro, Pedro Men-
donça y Rita Gutiérrez; al Proyecto Oteiro do Circo 
y sus conductores Miguel Serra y Eduardo Porfírio; a 
la Câmara Municipal do Fundão; a todas las muchas 
asociaciones que nos han acompañado; y a todo la 
Comunidad SOPA sin la que esto no sería posible.

Muchas gracias a todas por dejaros enredar!!!
Muito obrigada!!!

Y, como siempre, tras la reflexión viene la fiesta. 
Así que os dejamos esta canción para que

nos alegre el alma sin olvidar
que seguimos en

Territorio de Frontera.

Espaldas mojadas · Tam Tam Go!
https://www.youtube.com/watch?v=RVUs4CKR-

F4I&list=OLAK5uy_ku6FqAAAfyIweKc9OHAc-
cvNHtQCWqfusk&index=4
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resumen

Las y los Artistas Locales en Chile siempre han sido importantes para preser-
var y difundir el patrimonio de su territorio. No obstante, la falta de visibilidad 
y reconocimiento a nivel instrumental y legislativo los desfavorece y/o restrin-
ge en el quehacer de sus acciones, en un país en donde dedicarse al arte y la 
cultura no es sostenible, producto de las dificultades económicas que acarrea. 
Frente a este contexto, se ha trabajado en dar a conocer la importancia de la 
labor y quehacer del Artista Local en su comunidad, a través de la formulación 
de una ley que le otorgue visibilidad a través la celebración de un día (segundo 
sábado de octubre de cada año) para festejar en su nombre y entregar retribu-
ciones, recalcando su importancia a nivel local y territorial. Esta instancia ha 
permitido desarrollar una red de actores locales a nivel nacional, levantada a 
través de una plataforma web, que busca tanto la difusión del quehacer de cada 
Artista Local hacia la comunidad, como también un flujo de información y 
punto de encuentro para potenciar sus acciones. 

#Cultura, #Plataforma, #Ley,
#Territorio, #Patrimonio

https://artistaslocales.cl/
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panorama cultural de Chile,
de la institucionalidad nacional hasta el espacio local

La cultura de Chile es una combinación multiétnica influenciada por los diversos pueblos que habitaban el 
país y que además incluye la presencia de europeos, como consecuencia de la Conquista española y colonos 
que llegaron de manera posterior. Estos últimos se suman a la rica cultura de los pueblos indígenas originarios 
quienes con el paso del tiempo fusionaron sus costumbres y tradiciones para hacer de este país un espacio di-
verso en manifestaciones artísticas, en las que se representan diversas vivencias e inspiraciones de acuerdo con 
la zona en que se desarrollan.

En la actualidad la situación cultural de Chile está en crisis, principalmente por las condiciones de circulación 
y difusión de los bienes culturales, lo que influye directamente en los niveles de acceso y consumo por parte de 
la población, como también en la sustentabilidad del sector y sus trabajadores (ABARA, 2017).

El desarrollo de las artes y la cultura en Chile es precario, tanto por la inversión destinada a este sector. El pre-
supuesto del país para cultura el año 2020 corresponde a un 0,36%, cuando la UNESCO recomienda al menos 
un 2% (BRODSKY, NEGRÓN, y PÖSSEL, 2014), más aún cuando debido a contingencia se ha reducido la in-
versión en términos culturales. Por tanto, realizar iniciativas de índole cultural en Chile es complicado, siendo 
relegadas y practicadas principalmente como un pasatiempo o actividad complementaria.

Esta situación se agrava más cuando hablamos de artistas en desarrollo, con escasas posibilidades de visibili-
zación en pequeñas localidades alejadas de las principales ciudades. A nivel nacional existe una concentración 
artística en la zona central del país, principalmente por la concentración demográfica que este presenta (ver 
mapa de distribución por actividades artísticas). De igual manera sucede con los fondos adjudicados, que se 
concentran en la región Metropolitana, donde se encuentra cerca del 40% de la población nacional e igualmen-
te gran cantidad de los artistas. No obstante, existen diversos artistas en otras regiones que presentan diversas 
expresiones únicas y características de sus zonas. 
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Distribución de las facetas artísticas en Chile.
A) Porcentaje de recitales de poesía;
B) Porcentaje de proyectos presentados a fondo del libro;
C) Porcentaje de proyectos presentados a fondo de fomento de la música;
D) Distribución de artesanos registrados.
Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas de cultura,
Instituto Nacional de Estadísticas (2018)

Los artistas no sólo enriquecen a su comunidad con la belleza de su trabajo, sino que también ayudan a educar 
a los niños, fomentan el turismo y mantienen creciendo y prosperando las economías locales. Pero el arte no 
puede sobrevivir sin apoyo. No obstante, pese a todas sus dificultades, los Artistas Locales se han esforzado por 
desempeñar y aportar con sus manifestaciones culturales hacia la sociedad. Los Artistas Locales constituyen 
una manifestación cultural de contacto directo con las pequeñas comunidades, caracterizados por su profundo 
arraigo a éstas.
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Cabe destacar que los artistas locales son de toda relevancia en la jerarquía cultural del país, pero desgracia-
damente estos trabajadores de la cultura son invisibilizados en las políticas culturales del Estado Chileno. En 
este sentido se requieren diversas acciones visualizadoras de estos artistas locales para realzar su contribución 
al patrimonio cultural del país.

el factor geopolítico en el desarrollo artístico de Chile

La inspiración y quehacer artístico está ligado en gran parte al territorio en donde habita, convive o se relaciona 
un artista. Ya que de este obtiene gran parte de su inspiración y es allí donde expresa sus manifestaciones ar-
tísticas. Por tanto, el territorio sigue siendo este soporte artístico, que permite establecer relaciones y vínculos, 
pero también a través de sus expresiones artísticas que son capaces de expresar lo que es su territorio.

Sin embargo, que un artista represente a la totalidad de un territorio es complicado. En escasas ocasiones esto 
ocurre con aquellos que se encuentran consolidados, tienen una larga carrera y son llamados embajadores de 
un país, como por ejemplo Gabriela Mistral.

Por lo que para artistas incipientes o en desarrollo representar un territorio se encuentra relacionado con su 
alcance, impacto y apoyo que este pueda tener. Chile es un estado unitario, con un alto grado de centralismo. 
La división político administrativa presenta tres unidades de nivel jerárquico que favorecen esta condición.

La primera división del país es la región, siendo en total 16, teniendo la función principal de desconcentrar 
la administración del presidente. Luego las regiones se dividen en provincias, siendo un número variable de 
estas por cada una de las regiones su función administrativa no es más que tener una representación desde el 
gobierno central en una menor escala.

Por último, las provincias se dividen en comunas, siendo estas la principal unidad político y administrativa del 
país y que presenta un carácter descentralizado, no en su totalidad ya que dependen de la legislación nacional. 
Las comunas a nivel nacional difieren tanto en tamaño, población y recursos, lo que significa que algunas po-
seen mayores oportunidades y alternativas de financiamiento para iniciativas culturales.

Por otro lado, existen unidades territoriales de menor envergadura que no corresponden a una unidad político 
administrativa, pero sí constituyen una unidad de ordenamiento social y cultural. Estas pueden ser las locali-
dades o pueblos, que se caracterizan por presentar cierta homogeneidad y encontrarse vinculadas de manera 
funcional a alguna ciudad.

Chile es un país muy centralista y con desigualdades en diversas aristas, las que inciden también en el desarro-
llo de lo¬ artístico del país. Los espacios para el desarrollo y expresión de artistas son escasos, concentrados 
principalmente en las grandes urbes y aquellas que a su vez cuentan con un mayor presupuesto comunal, como 
inversión de privados. Mientras que aquellas comunas o regiones más remotas cuentan con escasa realización 
artística, que dificulta su crecimiento y desarrollo.
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arraigo del concepto de artista local

El término “artista Local” ha estado siempre en conocimiento de quienes realizan esta labor, no obstante, desde 
el año 2000 se inició la reflexión sobre la asociatividad de los Artistas locales, de tal modo de encontrar respues-
tas a la carencias económicas y artísticas que tienen en su diario vivir.

Al momento de referirse a lo local, se entiende cuando este pertenece o es relativo a un territorio. En primer 
lugar, esta definición de lo local se identifica con territorios relativamente reducidos, con características únicas 
en que los diferentes actores interactúan entre sí y con el territorio.

Es importante destacar que lo local tiene sentido cuando este se le mira desde fuera (BOISIER, 2016). Por tan-
to, lo local es un concepto relativo a un espacio más amplio, no puede analizarse lo local sin hacer referencia al 
espacio mayor, en el cual se inserta. En la actualidad se juega con la contraposición local-global, mostrando las 
paradojas y relaciones entre ambos términos.

En este contexto, el concepto de Artista Local nace por la necesidad establecer una categoría para describir y 
representar a los artistas que encontramos en los barrios o localidades y diferenciarlos de aquellos artistas con-
sagrados, principalmente en temas de impacto y reconocimiento de su quehacer.

Entonces se puede comprender que un Artista Local es aquel o avecindado que reside en una comuna, inde-
pendiente de su edad, que realiza alguna actividad que aporta al desarrollo cultural de su entorno y/o localidad. 
Por lo tanto, Artista Local, será todo aquel que expresa una visión sensible acerca de su entorno y comunidad 
que lo rodea, con conocimientos acabados o iniciales en su área de expresión, siendo el primer contacto de sus 
vecinos con el mundo de la cultura, haciéndose representativo o no, de ésta.

El concepto presentó diversas consideraciones en su terminología. Inicialmente se pensó en utilizar el término 
de “Artista Local Pequeño” para identificarlos. Sin embargo, se desistió de este nombre dadas las distintas con-
notaciones que podía llevar el uso de este adjetivo.

Finalmente, el año 2005 se resuelve el acertijo a través de la experiencia vivida con diversos artistas de la zona. 
Se definen dos términos con distintas escalas territoriales y según los ámbitos que representan:

> Artista local para referirse a aquellos que realizan su quehacer cultural en Pueblos, Localidades o 
Comunas

> Artista Territorial para aquellos que son reconocidos a nivel provincial o regional.

Al considerar estas diferencias de escala, desde el año 2015 se ha definido como Artista Local a aquel, aquella 
o aquellos que realizan su quehacer en el entorno que residen y que realizan alguna actividad que aporta al 
desarrollo cultural de su localidad. Estos Artistas Locales expresan una visión sensible acerca de su entorno 
y comunidad que lo rodea, con conocimientos acabados o iniciales en su área de expresión, siendo el primer 
contacto de sus vecinos con el mundo de la cultura, haciéndose representativo o no, de ésta.
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Los artistas locales participan de los actos culturales de la vida diaria de las personas. Las manifestaciones de 
los artistas locales son una expresión de su comunidad, por lo que aspiran precisamente a abordar escenarios 
cada vez más grandes, de tal manera de llevar ese relato cultural a los distintos puntos del territorio nacional y 
representar su comunidad en un entorno mayor. Considerando esto, los artistas locales presentan un nivel de 
participación de acuerdo con su desarrollo:

> Artista Local Basal: Artista que se encuentra en etapa de desarrollo. Posee la inquietud y los intereses 
para dedicarse a su arte, pero aún no inicia su proyecto de manera formal.

> Artista Local Intermedio: Artista relativamente desarrollado. Es reconocido en su medio, con pre-
sentaciones o muestras con trabajos ya realizados, lo que significa que existe una evidencia de su pro-
yecto.

> Artista Local Proyectado: Artista reconocido y visibilizado en el medio local y territorial. Su proyec-
to como artista posee objetivos claros, empinándose más allá de su localidad. Es un representante de su 
arte y su localidad.

cronología de la Ley de Artistas Locales

La experiencia y visión de los artistas, es que estos indican que se observa que las instituciones públicas gastan 
grandes sumas de dinero en fiestas costumbristas, carnavales de verano o diversas fiestas, en las que pagan a 
artistas foráneos considerables sumas de dineros, mientras que al Artista Local no se le paga o reciben una 
remuneración exigua a modo de cooperación, que sólo cubren sus gastos elementales.

La instalación de un concepto que defina a los Artistas Locales no era suficiente para avanzar de manera satis-
factoria en el desarrollo cultural de los artistas locales. Es por esto por lo que durante años artistas y gestores 
culturales presentaron una propuesta de ley que permitiera visualizar a los artistas locales.

La propuesta de ley fue llevada por gestores culturales, y presentada a un grupo de parlamentarios, para que 
estos la discutan en el Congreso Nacional con aspiraciones legislativas.

Esta propuesta consistió en dar un reconocimiento a los artistas locales y que estos fuesen visibilizados y cele-
brados por sus comunidades. Por tanto, esta ley buscó fijar un día en el calendario chileno para su conmemo-
ración como tal, que permita aportar en la formación del concepto de este, como a su reconocimiento en el 
aporte diario que tiene en las distintas manifestaciones artísticas en su entorno territorial.

La presentación inicial del proyecto recibió una positiva valoración por parte de la comunidad política, cultural 
y las fuerzas vivas del país, pues representa la esencia y valores de la cultura local; además refuerza la vincula-
ción de sus Artistas Locales y Territoriales, más allá de sus fronteras geográficas y sociales.

Es así como el día 09 de noviembre de 2017 se entregan los primeros argumentos para comenzar la discusión 
parlamentaria. No obstante, este proceso tardó en ser llevado a la primera instancia de discusión: La Comisión 
de Cultura de la Cámara de Diputadas y Diputados. El día 10 de diciembre de 2018 se procede a la discusión y 
votación, la cual es aprobada por unanimidad.
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El día 4 de abril de 2019 se llevó a cabo la votación en la Cámara de Diputados. Con una votación histórica de 
124 votos a favor, sin votos negativos, ni abstenciones, lo que permitió trasladar el trámite legislativo hacia el 
Senado.

Esta etapa en el Senado se discutió el día 1 de octubre. Es esta instancia se plantea ir más allá de establecer un 
día en el calendario, sino que incentivos y reconocimientos para que estos puedan desarrollarse de manera 
correcta. Por tanto, se aprueba el proyecto, a pesar de que la última moción no es incluida.

Por último, el trámite legislativo se da por finalizado una vez que la Contraloría General de la República toma 
de razón y posteriormente se publica en el diario oficial. Situación que ocurre el día 22 de octubre de 2018, 
oficializando la Ley N° 21.181 que “Establece el Día del Artista Local”, como el segundo sábado del mes de oc-
tubre, con el objetivo visualizar la labor de los Artistas Locales ante sus Comunas y el Estado como una fuerza 
generadora e importante.  De tal manera que se pueda, por una parte, realzar el valor de la creación local y la 
importancia de los Artistas locales en la asociatividad con sus comunidades. También es importante que este 
día sirva para difundir el trabajo de los Artistas Locales a la comunidad, autoridades y pares consagrados.

espacios de colaboración y difusión:
red y plataforma nacional de Artistas Locales

La aprobación de la Ley de Artistas Locales requería de un espacio para fortalecer lo construido hasta el mo-
mento. Es por esta razón que entre los gestores se decidió desarrollar una página web que permitiese el inter-
cambio y difusión de los quehaceres de las y los Artistas Locales.

Con estas consideraciones, se construyó una plataforma de dinámica que ha permitido la difusión tanto de la 
ley, el quehacer de los Artistas y sus obras. Pero también ha permitido construir una red e interacción entre los 
diversos artistas locales.

Por una parte, la plataforma consiste en una página web en la que se han dispuesto diversos espacios para el 
conocimiento de quienes la visitan:

> Un espacio de tipo informativo, asociado a los conceptos de artistas local, su historia y el proceso 
legislativo que permitió alcanzar el día del Artista Local.

> Espacio de difusión en el que se difunde el quehacer, la obra y eventos que las y los artistas locales. En 
este se cuenta con un repositorio para incluir documentales, videos, imágenes, libros o cualquier otro 
material audiovisual del que dispongan artistas locales de todo el país.

> Por último, un espacio de interacción entre artistas locales, gestores y la comunidad. En este espacio 
se dispone de la página web para integrar y conformar una red de artistas locales, poder localizarlos e 
interactuar con su quehacer artístico. 

Este espacio de interacción se ha planificado para avanzar de manera gradual y ser constante en desarrollar el 
rol de los Artistas locales. Por esto que la plataforma de interacción consta de tres etapas consecutivas (ver tabla 
consolidación de la plataforma) que han permitido avanzar en la consolidación de un espacio de colaboración 
y difusión.
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ETAPA ACCIÓN RESULTADOS ESPERADOS PLAZO

Arraigo Identificación de embajado-
res locales

Establecer redes de colaboración 
con un grupo de artistas locales de 
las diversas regiones del país y en 
diversos ámbitos de desarrollo

Corto

Año 1

Expansión Difusión de la plataforma Aumentar el número de artistas 
locales registrados, influencia-
dos por los embajadores locales, 
logrando diversidad y representa-
tividad a nivel nacional

Mediano

Entre año 2 y año 3

Consolidación Expansión y reconocimien-
to nacional de la plataforma

Consolidar e instalar la plataforma 
de artistas locales en la institucio-
nalidad nacional

Año 4 en adelante

Etapas de consolidación de plataforma de Artistas Locales.
Fuente: elaboración propia

Hasta la fecha de esta publicación se ha desarrollado la etapa de arraigo, logrando en la plataforma el registro 
de 30 Artistas Locales distribuidos en gran parte del país (ver mapas artistas locales registraados), que están 
actuando como embajadores y representantes locales, con la intención de consolidar en sus territorios a los 
artistas locales y generar impacto para lograr avanzar en mayores oportunidades. 

El trabajo territorial alcanzado hasta ahora por parte de la red de artistas locales ha estado concentrado en la 
Región de O'Higgins, localizada en la zona central de Chile. Se caracteriza por ser un área campesina, ligada a 
la agricultura y hortalizas, pero también cuna de diversos artistas que expresan vivencias asociadas a las carac-
terísticas de la zona.
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Artistas locales registrados en Plataforma, etapa 1 de arraigo.
Fuente: elaboración propia

proyecciones

El avance que ha tenido el concepto de Artistas Locales y su impacto sobre las localidades, comunas y regiones 
ha permitido seguir planificando nuevos retos. La consolidación y reconocimiento por parte de la legislación 
nacional y la construcción de una plataforma para su difusión son grandes avances dentro de este proyecto 
ejecutado con esfuerzos personales. Sin embargo, esto no ha sido suficiente para consolidar este concepto 
dentro de la institucionalidad nacional, por tanto, se han planteado los siguientes esfuerzos para avanzar en el 
cumplimiento de los objetivos: 
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En términos subjetivos se plantea generar conciencia del quehacer de los Artistas Locales como creadores y 
representantes del sentir local, y así apoyar la tarea de suprimir la invisibilidad que por siempre ha tenido este 
sector en el organigrama del estado.

Al momento de avanzar en el desarrollo institucional de las y los artistas locales, se ha planteado realizar un 
proyecto de ley para fortalecer el quehacer artístico. En este sentido se plantea promover espacios instituciona-
les dentro de la administración del Estado, generar alternativas de financiamiento para artistas locales y cons-
truir planes de trabajo a largo plazo para articular espacios de gobernanza y representatividad gubernamental.

Por último, avanzar desde lo local, ya que los artistas locales son la piedra angular de la cultura del país, por 
tanto, deben ser reconocidos por sus comunidades, ya que desde ahí nace su inspiración para su construcción 
artística. Por tanto, las comunidades deben respetar y apoyar el desarrollo de sus artistas locales, tal cual estos 
prestan y disponen su arte para sus comunidades.

Los diversos esfuerzos realizados, están orientados a fortalecer y posicionar a los artistas locales en un espacio 
de reconocimiento y admiración local, en la búsqueda de dignidad por su quehacer, ya que estos son quienes 
preservan la cultura de su comunidad. Un artista local siempre estará dispuesto a apoyar su comunidad, por 
tanto, esta iniciativa continuará hasta lograr un reconocimiento que les permita persistir y resguardar su que-
hacer.
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